
M1!111ieipaJidadl 
RESOLUCION DE ALCALDÍA 92-04-2021-MPT _;,-

.J ..... ) 

1 3 ~BRW;; j \ 
Talélf ~., 8 de abril de 2021 

: ~-- . ' ~~ :'r,i_. 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVIN~IAL DE TA½~A . 

-~- ':.:..• .. ' 1 ¡_;. ., ·]':'_ 
-· ~

1~-VISTO: 
\ú -,is ' ,_; . .. _/.,e, ~,'•. 

El Informe NQ 277-04-2021-0PP-MPT de fecha 5 de abril de .. 2.Q2,l, ·,,€!.rrljMo- por,:Ji:! Oficiné!;~de 
Planeamiento y Presupuesto, sobre la formalización de las modificacionE:?s .p.~esi,i'pyAs} ari9~ E;fE:?ctuadas. e11 · el 

· 1 •.-;:< • '~ .. ~t ,..'.~r~., .... - ~-;:, •\t;- .-.· 

nivel funcional programático, correspondiente al mes de marzo de 2021; y, · 1_ • ·, · : •• ;. • . 

. ' 
CONSIDERANDO: 

. ; ,,_•:. .. ·:' 

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, econó~i~ ;;~.d'{J, ill,i~J.r~t.iva e·n los asuntos 

~ de su competencia; autonomía reconocida en la Constitución Política del'P_elf.u y' en la J ey N° 27972, Ley 

Orgánica de Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer actos de' g_obierno, 1dministrativos y de 

administración con sujeción ordenamiento jurídico; 

Que, según el artículo 6º de la Ley 27972, la Alcaldía es el órgano ~jecutivo rd~j;Gobierno· Local. El 

Alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad ádministr'kfiva; · 
( -/· t ·){~t 

Que, mediante Ley N° 31084 se aprobó presupuesto del sectc;ir;'lpublico-p'ar'éi el Año Fiscal 2021. 
'. • ~ 1• · , L"I · .. . 

Asimismo, mediante Resolución de Alcaldía Nº 296-12-2020-MPT de · fecha 23 · de diciembre de 2020, 
modificada por Resolución de Alcaldía NQ 11-01-2021-MPT, se aprobó:-::~1 Prei úp u~§to Institucional dé 
Apertura de la Municipalidad Provincial de Talara correspondiente al año fi ~'cal 2021;'-r-:· . . : .•. , '-

.,-. ' .::,:•• ~·: •:):~/?f~i;~o -• ... •,.' l. 

' .. \ .~'- . . {~ff.:.~/:} i-:' . f : ::;'~-
Que, el Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del ' sistema Nacional de Presupuesto 

Público, establece que el Sistema Nacional de Presupuesto Público; int.egra~·te_ de !ª Administración 

Financiera del Sector Público, constituye el conjunto de principios, procesos, normas; procedimientos; 

técnicas e instrumentos que conducen el proceso presupuestario de la~/f y'~:~f~~/ ~.b1Jcas. ~De modo gu~ 

esta entidad está obligada a observar las disposiciones que regulan el siste'r'\:!?Ja ·efectos q~ garantiza r. el _uso 
' (' - . :: ' .. '· .. , 

adecuado y eficiente de los recursos públicos. 

Que, mediante la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo N°1440, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, se deroga:ia Ley Nº28411, Ley General del 

Sistema Nacional del Presupuesto. 

Que, la Novena Disposición Complementaria Final del Decreto l e:gisÍátivcd J~i.4iib establece que el 
• 1'•1· ' , _ . ', ,:_ .. -j-, · 

ado Decreto Legislativo entra en vigencia a partir del 01 de ene,ró.'de 201Sl; séllvo, éntre otros, ·.el 
.: -:•· ,,. - ~_. , ::>1,v:·: ::~ ,... ... . < 

lo 47 referido a las modificaciones presupuestarias en el n,ivel ., funci.or;ial '.programático, que _ se 

implementa de manera progresiva, conforme lo determine la Direcció~<1:Gen~r;1'. {c1e- Presup;uesto Públ:ico . ;( 

mediante Resolución Directora!. · +> 

Que, la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Decret0 l egislativo l'f : 1440 señala que 
: .. . ·~-· ' '-- . .. . 

en tanto se implementen los artículos establecidos en la referida Novena [?!s_~os,icióri CoMplementaria Fina_l, 

los artículos respectivos de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Naci~,~-~~:g~) ;'_(e~UP,U'.~;,to! ,mantienen su 

vigencia; ~ -f ~\~ ~;: :.~). \ ... -.J~~ 
• ,' ·.!.. ,· i· L. ~ 

Que, mediante Reso lución Directora! NQ 001-2019-EF/50.01, rñ~dificada r,;,é,diante Resolución 

Directora! NQ 0032-2020-EF/50.01, se dispone que el artículo 47 del Decre~b, Legislativo:.N° 1440 entrará en 

vigencia a partir del 1 de enero de 2023, por tanto, el artículo 40 de ·1a Ley,;N:~ 28411, referido a 
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modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, ma.~ti~p;e)~:.-~'[g_~Q~i~ pa~a el eje_r,~ido, 

presupuestario2021 . ,·::L:.Y;_'· ·u,, <•:-: 

Que, el artículo 40º de la Ley N° 28411, prescribe "40.1 Son mocÜ(~{ ¿¡'oh~¡ pr~; -Jpu~starias en el 

nivel Funcional Programático que se efectúan dentro del marco del Presühu~;to Institucional vigente de 

cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos p,r17?.¡puestarios, aprobados por ·el 

Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos, y que tienen imp)i0~ncia en la e~tructura funcional 

programática compuesta por las categorías presupuestarias que permiten .xjsua,lizar. .lq~.-propósitos a lograr 

durante el año fiscal" ; 

Que, el numeral 40.2 del artículo 40 de la citada norma · 'prevé _ qµe las modificaciones 

presupuestarias en el nivel Funcional Programático son aprobadas media[lte ~esolui:ión del Titular, ·a 

propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la Enti~ad,~pµ~1.iendo el T_itular delegar 

dicha facultad a través de disposición expresa; ' ri: ,' :Ct~c ~lr ~). o 

Que, en concordancia con lo expuesto, el numeral 29.1 del artículo· 29 de ia Directiva Nº 0007-2020-

EF/50.0l "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada con Resolució,n .Director.a[ . N° 034-2020-
.·:·._\ / :,:.~--:·. t~1· . -~;, ·· :· : ·. . 

EF/50.01, señala que: "Son modificaciones presupuestarias en el ni"'.el fú,nclonal programático; las 

habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios'· ~p~ob~cios ~-n· el Presupuesto 

Institucional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional Modifit;J:oi~ tPÚv1), s~gún sea el caso, 

debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (10) días calen~~ r~ o sigui:entes de vencido el 

respectivo mes, mediante Resolución del Alcaldía, a nivel de Pliego, CategÓíía Presup1,1;~stal,· Producto y/o 
•.,•· •.-

Proyecto según corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categorí~!~del Gast.o y ,Genérica del Gasto. 

Las Resoluciones que se emitan, se elaboran de acuerdo al Modelo Nº 4/GL.¡!f~ . >i;:;t1" 

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo der ·sistema Nacional de 

Presupuesto, establece que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, es el órgano responsable de conducir 
.. :~ ."~ :..,: ! t~L . . .-

el proceso presupuestario de la Entidad. Para tal efecto, debe tomar aq:ibnes .necesarias que permitan 
~ . •-. ~-;¡ ;; , · .. ~ e:!.·. tJ... :! 

asegurar el cumplimiento de las metas presupuestarias. . '. '.'.~: .; .. ---~~t- _,..· ¡ · . 

Que, mediante informe del visto, la Oficina de Planeamiento y Presupue_stp ¿qni¡mica que en el.mes 

de marzo del año fiscal 2021, las diversas unidades orgánicas de e~ta·· ~; ,tidaq·--;~·alizaron "solicitude/ d~ 
; :· : ' ·_·1L· . . -; t)~r : :.: ,, ¡.\ t1, , · 

modificaciones presupuestarias, con la finalidad de atender sus respectivos requerimientos: para el .adecuado 
:_ ,-·::.-;..-1cic·-,.•-.!;:1 , ~-0 1"'.' . -1 : ;.· 

cumplimiento de sus. objetivos y metas. Por tal razón, durante el citado :me·s: se,'emiti'eron "Notas ,para 
• : . 1 : 1 i ~,: l ~~--(:., _. i 1..., • : ~, • : •• 

Modificación Presupuestaria", con la finalidad de anular los créditos presupuestarios de,1 aquellas partidas 
. e". .)f ¡_;,:·\ .. !: ·: 1 · :.. 

que contaban con saldo favorable y habilitar las partidas en las cuales se_ h1fJ1g.~~Yi;~rf ~,~~~tu,ar el ga,sto, de 

- -=e!O~~*~~o.!..!n~formidad con los requerimientos efectuados; . , 0 ,;.,13¡,r·,,, · _ ,. , ',. _, :Ú : , . 

Que, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto manifiesta que las¡JY.J.odificaci.Qnes Presupuestarias 
.i_, • : 

en el nivel funcional programático, obedecen a una necesidad de adec1,1ac __ el marco _presupuesti;!I ; para su 
d• • 

ejecución de gasto y se han realizado con cargo a las siguientes fuentes .q~ financia rpiento : 1 RECURSOS 

ORDINARIOS - Rubro 00 Recursos Ordinarios, por un monto total de S.l,~'189,791,Q0 (Un millón ciento 

ochenta y nueve mil setecientos noventa y cuatro y 00//100 soles'i:i 2 RECURSOS DIRECTAMENTE 

RECAUDADOS - Rubro 09 Recursos Directamente Recaudados por· ~n'; monto'.;~ótaÍ . de S/329,442.00 
. . é' •,::: ;(, ',<;,~. ·.;_ . ; . 

(T~escientos veintinueve mil cuatrocientos cuarenta y dos y 00//100 soles); ,3 RECURSOS POR PPERACIONES 

OFICIALES DE CREDITO - Rubro 19 Recursos por Operaciones Oficiales .deCrédito _por un monto total de 

S/575,181.00 (Quinientos setenta y cinco mil ciento ochenta y uno y :op1100:~i9·1és); 4 QONACIONE~ Y 

TRANSFERENCIAS - Rubro 13 Donaciones y Transferencias, por un monto d~8/,15,l~il,'.0Q•(Qu ince mil -ciento 

ochenta y siete y 00/100 soles), 5 RECURSOS DETERMINADOS - Rubr.~ --Ío; /:;~.~do de,; ~ompensación 
• • l . • • .\..- • j' . • . } ~ . .: 

Municipal, por un monto de S/417,077.00 (Cuatrocientos diecisiete y seteni _,f>Y,' ~iete ,mwv _-oo/100· foles); 

Rubro 08 Otros Impuestos Municipales, por un monto total de S/663;911;,Ó_o :(Seis~ientbs' sesenta tr~·s mil 
' ':_:,,, '·_· .. _. ,¡ . 

novecientos once y 00/100 soles) y; en el Rubro 18 Canon y sobre can<;m:,{ ijeg_alfas, _Renta ·de Aduana ·y 
~: ,=.h·~Ti.,·, . ~--~ .. - · .. ·,.;,,. 1 t· 
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participaciones, por un monto de S/4'276,258.00 (Cuatro millones doscientos setenta y seis mil doscientos 

cincuenta y ocho y 00/100 soles); generándose como resultado una Modifü:ación Pres.~puestaria Total que 

asciende a S/7'466,850.00 {Siete millones cuatrocientos sesenta y seis mil ~chocientQs cincuenta y 00/100 

soles), conforme se sustentan en las Notas de Modificación Presupuestaria emitidas durante el mes de 

marzo del presente año y registradas en el módulo del Sistema lntegrado_:de Aqi;i;, i,nist! ació~ Financiera --:: 

SIAF Operaciones en Línea. 
(' 

Que, resulta necesario aprobar la formalización de modificaciones presupuestarias en el Nivel 

Funcional Programático, a fin de tener un manejo ordenado y eficiente de los recursos autorizados en el 

referido mes, por las Fuentes de Financiamiento señaladas en el párrafo precedente. : 

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con las atribuciones establecidas 

en el Decreto Legislativo Nº 1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 

Resolución Di rectoral NQ 001-2019-EF/50.0l, modificada mediante Resoluci~n · Dir.ectoral N_Q 0032-2020-

EF/50.01, artículo 40 de la Ley 28411 Ley General del Sistema Nacional d.~.1P.°resüpuesto; a la Directiva NQ 

0007-2020-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobada con Resolución Directora! Nº 

034-2020-EF/50.01 y a la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 . 
. ·"' . -~ ,/. ' ..... 

SE RESUELVE: 
. 't ., < 

-: ;- . , .. ' • : ~ ! •• 

Artículo Primero.- Formalizar las modificaciones presupuestarias' efectuaaas en el nivel funcional 

programático, conforme al Anexo que se adjunta a la presente Resolució~>eii\1 m~ibt ·¿{~ lo dispuesto en el 

artículo 40º de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presup·uesto. 

Artículo Segundo.- La Presente Resolución se sustenta . en .'las ,,';No.t:as para ,: Modificación 

Presupuestaria" emitidas durante el mes de marzo del año fiscal 2021. 

,p _!. _; ~. '•.,. -· .: ',.' • ·- . 

Artículo Tercero.- Copia de la presente Resolución se presentara, ·aenfro 'ele los cinco (OS) días de 

aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio d~ dJiitiri ífy FinMiza~. 
Ro¡,,~~ ,:-_. ; ·•)· , .,, . , ... <;; _ . 

Artículo Cuarto.- Encargar a la Gerencia Municipal, Oficina de Plani i ~\énto y p~Jsupu~sto y ficina 

e Administración y Finanzas, el cumplimiento de la presente Resolución . ··i.; '· ' : 11 ''-

Copias: 
Dirección Nacional de Presupuesto Público 
Ge rencia Municipal 
Oficina Planeamiento y Presupuesto 

Oficina Asesoría Jurídica 
Oficin a Administración y finan zas 

Contabilidad 
Tesorería 
UTIC 
Archivo 
JFLTC/ fmaa 

. '. : ... 

. ~-~fl' ~ { \ 

trc~ . .r: 

¡ 
,_.., 
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